
Cochabamba, Bolivia, 11 al 13 junio 2015
 
DESCOLONIZACIÓN TECNOLÓGICA
 1º Encuentro Internacional de Radios Comunitarias y Software Libre

MANIFIESTO DE LAS RADIOS LIBERADAS

En Bolivia, país donde el 1 de mayo de 1947 se transmitió la primera señal radiofónica comunitaria
de América Latina en la La Voz del Minero, de la región norte de Potosí, hoy 13 de junio del 2015,
este  grupo  de  78  radios  comunitarias  de  toda  la  Patria  Grande  reunidas  en  el  I  Encuentro
Internacional de Radios Comunitarias y Software Libre declaramos: 

 Que las radios comunitarias somos las precursoras  de la  democratización de la  palabra,
dando voz a los sectores no escuchados en otros medios. Promovemos el respeto, la igualdad
y la democracia; demandamos a los estados que nos permitan el acceso a las frecuencias de
radio y televisión. Consideramos el espectro electromagnético como un bien común y la
comunicación como un derecho fundamental. 

 Que las radios comunitarias acompañamos y apoyamos las luchas de nuestros pueblos y las
causas  populares,  que  tuvieron  y  tienen  como  único  propósito  descolonizar  nuestros
territorios, los recursos naturales y defender la soberanía alimentaria. 

 Que  las  radios  comunitarias  somos  y  seguiremos  siendo  un  pilar  fundamental  en  el
sostenimiento de los procesos democráticos  sociales, políticos y culturales en nuestra Patria
Grande - Abya Yala. 

Por ello, tenemos la convicción  de asumir la causa de la descolonización tecnológica y promover la
soberanía en nuestros países, reafirmando la coherencia de nuestros principios y acciones. Las y los
comunicadores  indígenas de los medios comunitarios no permitiremos que las tecnologías de la
información y comunicación queden solamente en manos privadas, como sucedió con el espectro
radioeléctrico. 

Nosotras  y  nosotros,  radialistas  participantes  en  el  Primer  Encuentro  Internacional  de  Radios
Comunitarias y Software Libre, que iniciamos el proceso de liberación de nuestras radios, en un
esfuerzo  por  democratizar  la  tecnología  y  el  fortalecimiento  de  los  bienes  comunes  y  la
transferencia efectiva de conocimientos, conscientes de los riesgos de no tener  control sobre la
tecnología  que  usamos  en  nuestra  actividad  comunicativa,  proponemos  al  resto  de  medios
comunitarios de la Patria Grande - Abya Yala y el Caribe que: 

    1. Inicien un proceso formativo efectivo para entender la necesidad política de incorporar el uso
de las tecnologías libres como las únicas herramientas tecnológicas que pueden ayudar a nuestras
luchas en defensa de los derechos democráticos que perseguimos como: la igualdad, la autonomía,
la construcción de ciudadanía y la diversidad. Si trabajamos por sociedades justas y equitativas sólo
podemos hacerlo con un software basado en estos mismos principios.



    2. Que promuevan desde sus medios la implementación de políticas públicas que garanticen a la
ciudadanía el libre acceso a los medios, a las frecuencias de radio y televisión, a un Internet  y
Redes  libres  y que respeten la  privacidad,  no permitiendo que  proyectos  transnacionales  como
Internet.org ingresen en nuestro territorios y países.  

    3. Que el conocimiento y la cultura son bienes que le pertenecen a la humanidad, al que todos y
todas tenemos derecho a acceder de forma libre, abierta y sin restricciones. Para ello, las radios
debemos fomentar el uso de contenidos con licencias abiertas y difundir nuestras producciones de la
misma forma.  

    4. Que  la comisión organizadora de La III Cumbre Continental de Comunicación Indígena del
Abya Yala a realizarse en Bolivia en 2016, incluya en su agenda temática  la descolonización de las
tecnologías para garantizar del derecho a la comunicación de nuestros pueblos. 

    5. Que en los procesos de articulación,  reflexión, formación y fortalecimiento de capacidades
sobre el uso de tecnologías libres se incluya la perspectiva de género y se garantice la participación
de  las  mujeres,  jóvenes,  adultos  mayores,  niños  y  niñas;  bajo  el  compromiso  de  autocuidado,
protección integral y colectiva, con herramientas de seguridad digital basadas en software libre. 

    6. Que la Red de Radios Comunitarias y Software Libre,  se fortalezca con  la complementación
recíproca  entre  nuestros  hermanos  y  hermanas  desarrolladores  de  software  libre  y  radialistas,
técnicos y comunicadores; apoyando y acompañando los procesos de formación y capacitación en
comunicación indígena e intercultural.

    10. Que ante la concentración de la información por grupos oligopólicos que difunden software
privativo  y  niegan la  información como un derecho  humano:  Conformemos  la  Red de  Radios
Indígenas,  Campesinas,  Originarias,  Comunitarias  y  Medios  Populares,  Alternativos  de
Comunicación de la Patria Grande Abya Yala con Software Libre, para la democratización de la
comunicación, el  fortalecimiento de la acción política real y concreta desde nuestros pueblos y
hacer  una  realidad  la  revolución  de  la  descolonización  tecnológica.  La  misma  que  tendrá
representación de las radios participantes de los distintos países que asistieron al encuentro, bajo los
Principios del: Ama Suwa (No serás ladrón); Ama Llulla (No serás mentiroso); Ama Q´Ella (No
serás  flojo)  y  las  4  libertades  fundamentales  del  Software  Libre.  (Usar,  Estudiar,  Modificar,
Compartir).

    11. Quienes participamos de este I Encuentro Internacional de Radios Comunitarias y Software
Libre nos comprometemos a replicar estos talleres en nuestras radios, comunidades y espacios para
seguir compartiendo y difundiendo el uso de estas herramientas libres. 

Enarbolar en la actualidad la  bandera de la democratización de la palabra implica promover  el
acceso abierto al  conocimiento y el uso de Tecnologías Libres de Información y Comunicación
(TLIC). Por ello, proponemos a los gobiernos de la Patria Grande - Abya Yala y el Caribe que: 

    1. Incorporen políticas públicas para concretar procesos de migración de la infraestructura de la
administración pública al software libre. Un país democrático debe defender el uso de tecnologías
construidas colectiva y colaborativamente, sin imposiciones, ni monopolios, ni restricciones; que
promuevan el desarrollo local y la creatividad y persigan el bien común y no únicamente el lucro
empresarial. Un gobierno del pueblo debe usar un software construido por ese mismo pueblo. 



    2. Que destinen los recursos que gastan en licencias privativas en el fomento de la industria
nacional  del  software libre y en el  desarrollo  de aplicaciones y programas que beneficien a la
ciudadanía.  

    3. Impulsen la implementación de legislaciones que reconozcan el rol de los medios comunitarios
garantizando el acceso irrestricto y equitativo a las frecuencias de radio y televisión consideradas
como bienes comunes. Y que pongan en práctica legislaciones para que la digitalización de estas
frecuencias no se traduzca en una mayor concentración del espectro radioeléctrico.

    4.  Promuevan la protección de los datos de la ciudadanía con servicios éticos,  autónomos,
soberanos y descentralizados para dejar de depender de los servicios privados que violentan los
derechos de usuarias y usuarios.

    5. Asumir el compromiso para implementar procesos formativos, de alfabetización y apropiación
de  la  tecnología  emprendidas  por  los  colectivos  y  la  sociedad  civil,  viéndolos  como  aliados
estratégicos e indispensables en el proceso de Descolonización Tecnológica de la Patria Grande
Abya Yala y el Caribe. 

    6. Invertir en infraestructura tecnológica libre, como por ejemplo servidores que garanticen la
seguridad, que beneficien y protejan  el trabajo de los medios comunitarios. 

    7. Sumar a esta iniciativa a diferentes organismos internacionales como: ALBA, UNASUR,
CELAC y organizaciones de la sociedad civil con políticas públicas que promueven el Software
Libre y la comunicación comunitaria. 

Las comunicadoras y comunicadores que nos hemos reunido en este I Encuentro Internacional de
Radios Comunitarias y Software Libre creemos en la solidaridad entre pueblos y respaldamos la
demanda marítima de Bolivia ante La Haya. #MarParaBoliva. 

En Cochabamba, Bolivia, a los 13 días del mes de junio de 2015. 


